
MAT.: Acompaña poder 

REF.: Procedimiento Sancionatorio N° D-163-2020  

 

Santiago, 14 de enero de 2021 

 

Eduardo Correa Martínez, en representación de Desert King Chile S.A. (“DKC”), ambos 

domiciliados para estos efectos en Badajoz N°45, Piso 8°, Las Condes, Región Metropolitana, vengo 

en presentar poder conferido de conformidad al artículo 22 de la Ley N° 19.880, que establece las 

Bases de los Procedimientos Administrativos (LBPA), a favor de mi persona, Lorna Puschel 

Hoeneisen, Catalina Palma Urbina y Pedro Bravo Vega, para representar como apoderados a 

DKC, en el procedimiento administrativo sancionatorio N° D-163-2020, instruido por la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

Dicho poder cuenta con firma autorizada del representante legal de DKC, por don Ricardo Rojas 

Puga, Notario Suplente de la Notaría de Quilpué, según lo dispuesto en el señalado artículo 22 de la 

LBPA. 

Por tanto, se solicita a Ud. tener este documento por acompañado y presente. 

 

 

 

Eduardo Correa Martínez 

pp. Desert King Chile S.A. 

 






	Acompaña Poder VGC
	Poder VGC_Notarial_Censurado



